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en cada momento tenga adscrito funcionalmente a Proyecto Melilla, S.A.U., actualmente la Consejería de 
Economía y Políticas Sociales. 
 
Decimosexto: Eficacia.  
La presente convocatoria entrará en vigor a partir de la publicación del extracto de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Lo que se comunica para su conocimiento general y efectos oportunos. 
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